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§ama, 21 de junio det2013.

VISTO:

La Resotueión de Areardia N"lfa-rs?3-Al&riss de feeha zt de junio de É*is; de eanformidad esn rasatribueiones otorgadas at Titular del pliege; y

-§E$§IDE§A§§Q;

Que sagún lo establecidognr el articulo tg4o de k eonsiituci*n Folltica del Fcru y el artieulo ll delTftulcPreliminar de la Ley N'..479?2 - Ley orgánie 9q nun¡i:¡psli*sdes, estable*a qd ¡u* gobiemos l66atesgozan de autonoml"Jtllli*a,ecorómica y administrativa en los asuntos ae su co'nipetencia. La autonomíaque la Constitución Política del Perú establece para fas municipalidades, radica eii li ra"uf"d de ejerceractos de gobierno, administrativos y de administración, con su¡dion al oralnamiántoi*irai"o.

Que, el Artículo 27' de la Ley N"27972 Ley. orgánica de Municipalidades, preceptúa lo siguiente: .La
administ¡ación municipai gsiá bajo la direcc'íon f responsabilidad del gerente municipal, tuncionario deconfanca a tiempo-completo y dedicaeión exclusina iresiúáá¿ por erátaue, qui"n puede cesarlo sinexpresión de causa'.

Que, dentro de los obje{ivos guB se ha trazado esta gestión edil, está el de simpliñcar y optimizar todos tosproc*dimientos administrativos, así como asegurar la conecta y efi*iente aom¡í¡stmc¡ón municipal,cambiando la imagen hacia una institución modeina, para lo cuái.es nacesari+ la delegacián de faculiades,a ftn de que se adecuen a las necesidades sctuatás v r"qüári¿"u p"á un á*á}uno eficiente de tafunción pública.

¡'': Que, el nurneral 20i del Artlculo 20' de la precitada 
.Ley orgánica de Municipalidades, estabtece que son

i,' atribuciones delAlcalde, delegar atribuciones adminístát¡vái en et Gereniá'd;rriñi, texto concordanter: con lo§ artlculos 27'y 39'dela citada norma cga¡d9 señala que la administraáén'municipal está bajo la' direccién v responsábiliclad del eeienG tuiunicipar, ñ;¡;r;ño oe conránii á.'ti**pu compreto ydedicaciÓn exclusiva designado por el Alcalde,.reau*ruL r* árpüto* aaministátivo*? ,u crrg, a través deresoluciones y Directivas,-respeátivameniá; asi como la tr¡ncic,Irái especificas contenidas en et artículo 7g.y siguientes de la precitada nonna.

3:::j*n:i*1,,*|]y?jÍ"yl:y},,4,1444 _,Ley de procqrimiento Administrativo Generar, aprobado

,Tt**i::^:i^y:lF1 ri!¡yogs de cuarquier rutináie-;jü;¡é;,-;;-;ilil"ñffiá¿fi,::

:L::,*,j3":j: fr?::lT:lr!: iu§*§ión, coordinac¡on, coniior-¡ntáiii o"-Iulir"r1,"""jl
:l*Tffi]:::f:1H:*;ff*i,P:^ui!+:-'-;t'qüiiii,i.,iii, i;üüUüT¿'i§H-3:,:"Jffi;##J:
§n,:ilf: §i."l:r",li,[*,] 

con el objeto dá aproximar a tos aom¡niiüaoos tas racuráo* áoññiJtiliffiñ;conciernan sus intereses.

Que, en el arlíeulo ?" numeral ?.2 del Decreto Legislaüvo ry:1$0, que deroga ta L*y N.2g411, Ley Generaldel §istema Nacional !e Prelupuesto, establñe que Et riil,;; puede detegar funciones en materiapresupuestaria cuando lo establezca expresamente ei presente Decreto Legislaüvo, las Leyes Anuales dePresupuesto del sector Público o la noima de creación oe iálñtioad. El riturar es responsabte solidariocon el delegado.

Que, de acuerdo al artjculo 6 d9.r1 Ley orgánica de Municipalidades - Ley N.rr972, establece que laalcaldia es el órgano eiecutivo del Gobiámo-Local, s¡enao ái Áicaüe su representante legat y su máximaautoridad administrativa, a§imismo, de acuerdo al artlcuto eo numáral el oeia müáá'i_"y-ot or, estabteceque es atribuciÓn del alcalde "Dictar Decretos y Resoluciod; Ji AéaHra, *n rui""'il" a tas Leyes yordenanzas"' concordante con lo previsto en el artículo *¡ ce ia c¡tala Ley, estableee expresamente queLas resoluciones de aicaldfa aprueüan y resuelven los asuntos de carácter adminístrativo

Que, mediante ResoluciÓn de Alcaldla N"113-2023-A/MD§ de fecha 21 de junio del 2023, se designa atcPC' R¿fael Lucie Flores Garcfa, en el cargo de confian¿a cá Gerente Municipal de la MunicipatidadDisfital de sama, por los fundamentos antes-expuestgg en la parte eonsiderativa flg la presente, bajo losafcanees der Réginnen [-aborarder Decreto Leg¡sÉtiv; {nsly.,ñ-*ocifieateria*.
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Manteipalidad Distrital Sama

Que, estando,a lo expuesto en los pánafos precedentes y de conformidad con las atribuciones conferidaspor la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Suprerno N'004-A01$.JUS TUO de la LeyN" 27444 Ley de Procedimiento Adn'¡inistrativo Ge¡teial, 
"n 

á*áíia con la coosuiusión potítica del penj;
con el Msto Bueno del Gerente de Planeam¡e1t9 v fresupuesto, Gerente ae n¿m¡nistración, Gerente deDesanollo urbano y obras, Gereneia de Administraiion fr¡[ütáiü y Gerente oe nsásorJálurtdica;

S§ RE§UEI.VE:

AFTIIULQ Pnl$FRO: DETEGAR a partir del 21*de junio de 2023,,1as funciones, ahibuciones y facultadesadministrativas del despacho de alcaldía al eEnEilTe muÑlcípAL cpc. RAFAEL Lucto FL0RE§GARclA, pam ejecutai tocos lo§ actos administrativos necesarios p".a el-Jesanolio institucional yprestación de servicios. púüllccs municipales, en concordancia con la Ley N"2zgr, - l-ey orgánica deMunicipalidades; Deoeto supremo N'0b2-2019-EF, Texto Ún¡*-onaenááo o* áley N"30zz5 Ley decontrataciones del Estado y modificatorias y.su ttg]1T-rt" ápronaoo medíante Decre:ío supremo N"344-
?018.-EF y modificatorias; Decreto Legislátivo Nüto ¡¡ mói¡ñ"rtorias, l-ey de Bases de ta caneraAdministrativa y d6 Remuneraciones áei lector P*ul¡io; óácre'to t-egistativo N"zZg y modificatorias;
P:-"l"lo-lfgislativo N'1057,.modificado por.la Ley lt#qqs y ;u Regtamento, Decreto supremo N"075-2008-PcM, modificado mediante Decretb §upremo N"0s5,2ó11-pcü y oemás noi*ás 

"on"ordantes 
yconexa§ con la función pública para Gobiernos Locales, salvo aquellas ¡ioeregáblu"'poi-*"noatc expresode la Ley.

ARTI§ULO §E€glLDoi ESTABLECER que las facultades administrativas y resolutivas que por este actose delegan son ias siguienies:

EFf M¿TERlg sE F"E§$gt{}l!

1' Emitir Resoluciones de Gerencia Municipal de Designación o Encargatura, bajo los alcances del
Oecreto Legislativo N"ZZS, N"I052 y N"7lg.

2' Suscribir contrato§ y Adendas bajo los alcances de Decreto Legistativo N.276, N"1057 y N"72g y
contratos o convenios para Praeticas Pre Profesionales y Prácticas profesionales, §uidando de ilovulnerar ni generar derechos de estabilidad en los trabajadores contratados bajo cualquier
rnodalidad.
Emit¡r Acto§ Administrativos de Gerencia dando por resuetto los contratos bajo los alcances detDecrelo Legislativo N"Z?6, N"l057 y N"72g.
Cursar Cartas de requerimientCI y resolución contracfual.
Resolver cualquier controversia en cuanto a la ejecución de los referidos contratos.
Actos administrativos que resuelven dejar sin efecto actos administrativos y de administración que
se hayan emitido sin cumprir ros procedimientos, en primera instancia.
Aprobar las escaras remunerativas de ros regimenes raborares.
Aprobar comisiones Técnicas o de Trabajo oe los sistemas Administrativos.
Aprobar Directivas yro Lineamientos Técnicos de ros sistemas Administrativos.

10' Actos administrativo§ que resuelven sub divisiones de lote de teneno, unificación de lotes delndependízación de predios ru§t¡cos. Reconocimiento de Junta Directiva de Asociaciones deMvienda, Junta vecinal, Ar¡exos, Asentarnientcs Humanos, reconocimienlo de comités de vasode Leche y su Junta Direciiva.
11' Actos administraüvos que resuelven peticiones de rectificación, modificación y aclaración emitidasen mérito a sus facultades,
12' otorgar constancias de Posesión y Actos administrativos que aprueban trámites de rectificación

de áreas y linderos_
13' Aprobar y modificar los expedientes técnicos ylo astudios definiüvos derivados de proyectos delnversiÓn Publica, en rnateria de infraestructura priblica, asimismo, aprobar y modificar losexpedientes técnicos de Proyectos Productivos, Económicos, sociales y planes de Mantenimiento.14' Aprobar o denegar la* ampliaciones de plazo, adicionalee, deductivo§, msyores gastos generales

en contrato§ de ejecuciÓn de obra, servicio de consuliorla en general relacionadás a la ejecuciénde obras (estudios de pre - inversiÓn) y seruicios de consuttoria de obras {sopervisién de obra y
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ElaboraciÓn de Expediente Técnico), ejecutadas por admini*tracíón direeta e indirecta. Notificando
dichos actos administrativos dentro del plazo de ley.

f 5. Designación de comités de recepcién de ohra y servicios de consultoria.
.t6. Autorizar o denegar el pago de mayores metrados en los contratos de obra suscritot bajo el

sistema de precios unitarios.

EN MATEBTA pE ApMt!{t§TRACtON TRTBUTAR!¿

17. Aprobar las Licencias de Funcionamiento cie Establecimientos Ccmerciales ylo servicios,
resoluciones de Prescripción Tributaria, así como las resoluciones gue son de su compétÉncia.

18. Tramitar, suscribir y autorizar todo tipo de actos dentro de los prooedimientos administrativos,
tributarios y registrales ante la $UNAT, SUNARP y RENIEC.

19. Devolución de pagos indebidos o en exceso por tributos.
20. Compensación y/o consolidación de deudas tributarias.
21. Aprobar autorizaciones de actividades de festividades no deportivas.
?2. Actos administrativos de inafectación de pagode impuesto predial.

EN MATEBTA D§ CONTRATACToNES

23. Aprobar el Plan Anual de Gontrataciones y sus respectivas modificaciones, para la contratacién de
bienes, servicios y obras.

24. Designar a los miembros íntegrantes titulares y sus respectivos suplentes de los Comités de
§elección.

25. §uscribir los Contratos de Ejecución de Obras, Consultorlas, Locación de senilcios, así como las
adendas, prÓnoga y renovación gue se deriven de las mismas. Resolver los Contratos de
Ejecución de Obras, Consultorfas, Locación de servicios.

26. Suscribir contratos de anendamientos de inmuebles, vehículos y maquinarias.

. 27. Aprobar los expedientes de contratación y los documentos de los procedimientos de seleccióni (ba§es) para la contratacion de bienes, servicios y obras, incluyendo los provenientes de
contrataciones directas, en los casos que conesponda.

28. Aprobar la liquidación de obra y consultoría de ohra, conforme al procedimiento establecido en el
Reglamento de la Ley de Contratacionea delEstado.

29' lniciar los procedimientos de eoneiliación o arbitraje, asl como sli proseeución con todas las
facultades, conforme a lo establecido en la Ley N"30225 Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N"344-201$-EF y modificatorias.

30. Realizar cualquier arts administrativo referido al periodo de garantia (vicios ocultos, cumplimiento
o vigeneia de garantías, entre otros), de obras, bienes y servicios generales.

31. Suscribir los csntratos derivados de los procedimientos de selección y adendas"
32" Disponer la ejecución de prestaciones adicionales, reducciones, ampliación de plazo contractuaÍ

de los contratos derivados de los procedimientos de selección, suspensión de plazo, asl como la
cesiÓn de posiciÓn contractual y otras modificaciones, contempladas en la Ley de ContratacioneE
del Estado y su Reglamento.

33. Resolver lo§ recursos de apelación conforme al TUO de la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento"

34' Resolver contratos suscritos derivados de los Procedimíentos de Selección, en caso fortuito o
fuer¿a mayor o por incumptimiento de sus obligaciones, o hechs sobreviniente al
perfeccionamiento del contrato, por cuatquiera de las partes; asl como los supuestos permitidos
pcr el TUO Ce la Ley de eontrataciones del Hstado y su Regtamento,

+Rfrc"V!9 TEECERQ: SISPOH§R gua la designación y delegacién otorgada será de respansabitidad del
p-erqnte Municipal conforme a su actuaciÓn y en su condición de érgano üe üireceién de ta Administración
Municipal, eñ coflsecueneia, esta¡.á sujeta a las sanciones de tey_

W§RDEñ¡ARquae|GerenteFdunicipaldaráoportunacuentaatalcaldedafas
Resoluciones Gerenciales y además de todos los actos aúministrativos emitidos en la aplicación de la
presente Resolución, bajo responsabilidad de Ley.
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áEB.QULO.OUIilTO: DÉ,AR SIN EFECTO LEGAL la Resolución de Alcatdta N'040-2023-A-IMüS ylo
todo acto administrativo que se oponga a lo dispuesto a la presente Resolución.

{RflcULo §EXJO: coirUNlQUE§E a las Gerencia* y Unidades respectivas de ta Municipatídad Distritat
de §ama, para elcumplimiento de la presente Resolución.

REG|§TRE§E, COñ'UNíQUESE Y CÚHPLA§E
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